
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0243 
 
Ofíciese nuevamente a la DIAN, para que le informe al Despacho la 
situación tributaria actual de la demandada AGREGADOS TETUAN 
S.A.S. 
 
Secretaría: absténgase de remitir por el momento cualquier 
comunicación referente al fin de las cautelas. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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